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Lo digo a VV. SS. para BU conocimiento '1 demu electoe.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 2llI de nonembre de 1883.-El Director general de

Perso."al '1 Serncl.... Julio Se.... MartlIo.

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Ensellanzaa
Básicas .., Dlreetoree Provlllcialee de Educación y Ciencia.

t'or Reool\1ClóD de esta Dlr9ccIón General de III de septU>Dl
bre del corriente a60 (.Bo1ettn Oficial del. Estado. del 11 de
octubre) fueron oeñaladoe para 811 celebl'aclón el dla 24 de no
viembre último loe~ deoignaclÓll de loe vocal.. que
habrán de form&l'. parte de loe Tribun~ que se nombrasen
para juzgar los ooncurooe de aoceeo convocados pera provisión
de las cátedraa de .TeorIa de la Contabllldad-, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de Badajoz de la Uni
versidad de Extremadura, y de .Geologia-, de la Facultad de
Geografía e Historia de la Universidad de Santiago ql.le fI.le
ron suspendidos por Resolución de 14 de noviembre úiÍlmo (.Bo
letin Oficial del Estado> del 231. por no haber sido designados
los Presidentea de los mlom.... '

Esla Dirección General ha resuelto sellalar el día 10 de
enero de 1984, a las diez de la ma1l&na, pana la celebración
de dichos .0rteQe, que tendrAn lugar en el Sel'vlclo de Cate-

ración jurada de at ban sido o no procesad""" as( como de las
sanciones en que pudieran haber Incurrido en el servicio de otro
Cuerpo. ..

Segundo.~DeberAn acogerse a lo dispuesto en esla resolución
para volver a la localidad en la que obtuvieron plaza por ré
gimen ordinario, los Profesores que deseen cesar en las de ré·
gimen especial que actualmente sirven, .puea de no hacerlo. no
podran participar en los próximos coneurolllo•.

Tercero.-Los ql.le sirven· en la localldad diotmta a la que
obtuvieron por procedimiento ordinatio, que les fue suprimida.
'f deseen pasar a ésta, bien por 108 concursfllol -81 fuere de
censo superior a 10.000 habitante&- o dlrectamente por ser de
censo inferior, deberin acogerse a esta dlsposición como com·
prendidos en el apartado cl del articulo 2.· del citado Decreto.

Cuarto.-Los Profesores comprendidos en los apartados el,
f) y gl del articulo 2.· del refortdo Decreto que no obtengan
destino por este procedlinlento, excepto los excedentes volunta
rios, pero si los ya reingresados provisionalmente, estarán obli
gados a participar en el concurso de traolados que seguidamen.
te se convoque. en su t=o· vohmtarlo J. caso de no hacerlo
o de no corresponderles ninguna de laa vacantes que soliciten se
les destinará en propiedad COn carácter forzoeo ., libremente.

Quinto.-Las Direccionee Provincial.. de Educación y Ciencia
remitirán a esta Dirección General el dia siguiente de recibirla,
cualquier petición ql.l8 les sea presentada. con elln10rme regla
mentario.' en el ql.le haráD. constar BI el petlclon&r1o está com
prendido en alguna de laa sitl.laclonea que. se.lla1a el lll'tlcl.llo Zo·
del citado Decreto, apartado 8D ql.le figure, C&1la&8 que lo mo
tlvan y si existe vacante definitiva de régimen ordi:ni1.rIo en la
localidad ql.le se solicite, en cuyo C&BO. será tenida en cuenta
para su eliminación de entre las que correspondan anunciar lII1
los concurso&. .

Sexto.~Reclbldas las peticiones se ordenarán 811 ~ote Depar
tamento para cada localidad en la forma que setl&1a el articu
lo 4.° del mismo Decreto de 18 de octubre de 11157, procediéndose
seguidamente a la adfudlcaclón de destinos. Cuando estos sean
en localidades de censo superior a diez mil habitantes, el Profe
sor nombrado viene obligado a participar en loa concursll1oa
para adquirir en propiedad destino determinado.

Séptlmo.-Los Profesores de EGB que, por apllcac~ón de
... 'dispuesto en el articulo 2.· del Decreto de 18 de octI.lbre
de 1957 (.Boletln Oficial del Estado> de 3l de octubre), deseen
solicitar reserva de plaza en localidades altuadae en Pals Vasco,
Cataluña, Gallcla. Andalucfa, Cananas y ComutÍ1dad Valenclána.
deberán estar a lo ql.le en anAlogaa convOCll'torlas dispongan los
correspondientes organismos de estos Entes autonómicos. .

33785 ORDEN de 111 da noviembre da 1llS3 por /o qua
.e nombra el Tribunlll que Ira áe jUZQt>l' !lIS pruebCJS .
.electivCJS de la opOlicl6R pllra cubrir unll pl<utJ
áe Con.erv<>dor vacanta en el Museo Arqueológico
Nacla"II/, Sección da Numism4lica, perteneciente
111 Cuerpo Facultlltlvo da Con.erv<1dore. da Museol.

Ilmo. S~.: De conformidad con lo dlspuesto en la base V de la
Orden ministerial de 3 de JI.lnlo de 11183 (.Boletln Oflcl&l del
Estado- de 1 de jullol, por la ql.le se convocan pruebaa selec
tivas pera cubrtr una plaza de Cooservador, vacante en el
Museo Arqueológico Nacional, SecclóD de NumismátIca, perte
neciente al Cuerpo Facultativo de Conservadoret de Ml.lseOl,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el" Tribunal que ha de
juzgar 108 ejercicios de la citada oposición, y que estarA inte
grado de la siguiente forma.:

Tribunal titular \

MINISTERIO DE CULTURA

Presidente: Don Eduardo Rlpoll Perelló, funcionario del Cuer
po Facultativo de ConservadO!"8ll de Mu~ '1 Director del Mu
seo Arqueológico Nacional.

Vocalea: Don Antonio Blanco Frejetro, don Octavlo Gil Fo.rrii
"1 don MIguel BeltrAn UorIa.

Secretarloc Don Alejandro Mareoe P-.

TribunaL suplem.

Preoldea.t8. Don Martm Almagro Gorbes, CatedrAtioo de
·Prehlstorla- de la Facultad de FIlosofla ., Latraa de la Unlv....
sldac:: Complutense de Madrid.

VOC&1ee. Don Gratlnlano Nieto Gall~,_don Juan Aguotlll Gon-
zAfez Navarrete y don Felipe ArIas Vlua. '.

Secretaria: Dolla Maria Teresa Sánchez Tru.jlllano.

Lo que ooml.lllloo a V. I. para 811 conoclmlento'y efeetoe.
MadrId, 11 de noviembre de 1118S.-I'. D., el Subsecretario,

Mario Trinidad SáncheL

nmo. Sr. Subsecretario,

RESOLUCION da 12 da áiclembre de 11183, del Tri·
bunal del concurso-oposición pllrll lo proyisJÓn da
plazas de Profesores lIdjunt.. da .Blologla. de JI...
cultades IÚ Medicina de álver.... Univsrsidada•. por
la que se CQllvoca 11 loa sellares opa,itorea.

Se olta a los señores admitidos al concuroo~slclón par.
la provisión de plaza.s da Profesores adjuntos de .Biolog\&« da
Facultades de Medicina de diversas Univeroid.ades, convocado
por Orden de U¡ de febrero de 11181 (.Bolettn Oficial del Estado
de a da abrlll, para efectuar su presentación ante este TrI
bunal y comenzar los ejercicios, a las diez horaa del díA 10 de
'enero próximo, en la Sal& de Grado. de la" Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santander, haciendo entrega de 101
traba.j08 profesionales y de Investigación y, en todo caso. del
programa de la disciplina.

En e'te acto se darA a conocer a los sellores· opositol'll8 101
aet1erdol del Tribunal para la prActica del tercer ejercicio J
.. reallzari. el sorteo para determinar el orden de actu...."ón.

Madrid, 12 de diciembre de 1983.-El Presidente, José Miguel
Ortiz. Melón.

drátlcos y Agregados de Universidad (calle Serrano, lliO. se
gunda planta, MadridJ.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1983.-EI Director general de En·

señanza Universita.ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue·
las Técnicas Superiores.

33784

RESOLUCION de 9 de diclembra de 11M3: de la DI
rección General de Ensellanm Universitaria. por la
qlUl .a .ellalan fechtu ptJra /o celebración de lo.
sorteo. de los Tribunale. 11 l<u c4tedrllS de l<u Unl
versidade. que 'a Indican.

33783'


